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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   390 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se Reforma el artículo 11 de la Ley de 

Desarrollo Social para el Estado de Nuevo León, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 11. La Política de Desarrollo Social tendrá como prioridad 

proporcionar de manera oportuna y subsidiaria ayuda económica 

o en bienes y servicios básicos a:  

 

l. Las personas, familias, grupos, etnias y comunidades que 

muestren mayor pobreza, marginación y exclusión, de acuerdo a 

los indicadores de desarrollo social y humano; y 

 

ll. Las mujeres, niñas, niños, adolescentes, adultos mayores, 

personas con discapacidad o que se encuentren en situación de 

vulnerabilidad social. 

 

 

TRANSITORIO 

 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al 

de su publicación en el periódico oficial del Estado de Nuevo León. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los dieciocho días 

de noviembre de dos mil veinte. 

 

 

PRESIDENTA 
POR MINISTERIO DE LEY 

 

 

 

DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ 

 

PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
POR MINISTERIO DE LEY                      POR MINISTERIO DE LEY 
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